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SUMARIO; 

PODER EJBCUTIVO . 

5-3:0f7.-Resolución en el expedient, de inafecta
bilidad agrícola del Conjunto Teofani, pio. de San 
Salvador, Hgo.-121 a 124. 

VISTO el expediente de inaf ectabilidad 5-308.-Resolución en el expedien · de inafecta-
agrícola del segundo Conjunto de predios del bílidad agrícola del Conjunto Poxindeje, Mpio. de San 
poblado TEOF ANI, ubicado en el Municipio de Salvador, Hgo.-124 a 126. 
San Salvador, del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 5 de noviembre de 
1949, los CC. Tomás Martínez, ·Esteban Hidal
go y Juan López, Presidente, Secretario y Teso
rero respectivamente de la Asociación de Peque 
ños Propietarjos Agricultores del poblado de 
TEOF ANI, por sí y en representación legal d(? 

sus coagremiados solicitaron la declaratorja de 
inafectabilidad agrícola de los predios que in
tegran el conjunto mencionado, cuy1as superfi-
cies suman 54.48-66 Hs., de las que 24.24-28 Hs. 

·son de riego y 30-24-38 Hs. de temporal; cada 
uno de los propietarios y poseedores de los pre
diosi que forman el, conjunto; comprobaron ante 
el Departamento Agrario, sus derechos de pro
piedad y posesión; existe en el primer expedien
te, plano de conjunto de las propiedades que se 
citan, levantado por el personal der mismo De-· 
partamento Agrario; la Delegación Agraria Co
rrespondiente opinó en sentido favorable y el H. 
Cuerpo Consultivo Agrario· estableció que no 
e){iste pro·blema agrario relacionado con el con
junto predial de que se trata y como consecuen
cí a estimó procedente la declaratoria de inafec
tabilidad respectiva y la expedición de certifi.
cados _para eiada uno de los predios que forman 
el conjunto. En el presente caso~ han quedado 
satisfechos los requisitos que estatuye el Artícu
lo 294 del Código Agrario vigente y como los 
predi.os que pertenecen a cada propietario y po
seedor no exceden en su súoerficie del límite 
que señala el artfoulo 104 del mismo. Ordena .. 
miento, el suscrito, Presidente de los Estados 
U nidos Mexicanos, con apoyo en las disposicio-

5-596.-Resolución en el expedient de inafecta. 
bHidad agrícola del 2o. conjunto de pr dios de Pro
greso, Mpio. de Mixquiahuala, Hgo.-12 ·a 129. 

5-657.-Revjsión del expediente de estatución de 
tierras a los vecinos de San Miguel Det aní, Mpio. de 
Zimapán, Hgo.-130 a 132. 

5-740.-Resolución en el expedient de inafecta
bilidad del 2o. Conjunto del poblado " ocaja", J.Vrpio. 

·a.e San Salvador, Hgo.-132, 133. 
1-510.-Avalúo de 2 Predios del S . Mario Her

nández Ochoa.-133. 

Avisos Judiciale1s y diversos.-134 

nes invocadas y ademas, en los1 Art culos 33 del 
Código Agrario en vigor y 27 de la onstitución 
Política del País, tiene¡ a bien dicta el siguiente. 

ACUERDO: 

Primero.-Se d ecl+ara inafecta le, para los 
efectos de dotación y ampliación ji dales o de 
creación de nuevo centro de pob]ar·ón a!!rícola. 
la superficie de 54.48-66 Hs.~ CINCUENTA Y 
CUATRO HECTAREAS., CU A EN TA Y 
OCHO AHEAS, SESENTA Y SEI CENTIA-
R.EAS de las que 24.24-28 Hs,, V .'.JINTICUA-·
TRO HECTA.RKAS, VEINTICUA RO ARE.AS 
VEINTIOCHO CENTIAREAS so de riego v 
30º24-38 Hs .. TREINTA HECTA~ EAS. VEI1'T
TICUATRO ,AREAS, TREINTA Y OCHO CEN 
TIAREAS de temporal, formada e n la acumu-
1.ación de 61 predios eme constitu en el seg-un.
do Conjunto del pobla.do TEOF A,,. , ubicadó en 
el Munjcipio de San Salvador, d .I Estado de 
Hidalgo, pertefü>:ientes a 4j propietarios y pü-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



122 PERIODICO OFICIAL 
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dandü exp1..,3samre~,.~ts entendido que, si los bene-
f . . . ::ij .. ~1 • .L • JCmr10s poseen ,~/wn1 B~s. o a ~qmeren posa,erwr--
mente otras propie0.2. 1~es. cuyas superficies su-
mad2"s a las que aquí T9 1es considera individual-· 
mente pasen --del límfre: cmB la Lev señala como 
inaf ect.able, los excedenfe2 que resulten podrán 
ser destinados a satisfacer fa.~ necesidades agra~ 
rias que procedan. 

L-Tres uredios denorn1n.Bdos NIN09 SUR 
COS LARGOS y LA VIVIENDA TAXAY~ con 
superficie en conjunto de 2º83-'50 Hs,~ DOS HEC 
TAREAS1 OCHENTA Y TRES P .. REAS 7 CIN~ 
CUENTA CENTIAR.EAS de ri~~·g0, propiedad 
y posesión de- Canuto Angeles, 

2,-Predio denominado E!_{ JHi'OJO, con su
perficie d.2 0,80-00 Hs,~ OCHEN1.' ~~'- AR.EA-8 de 
temporal, equiv,aJentes a OA0-00 Hs:,, CUAREN
TA AREAB de rieg.o teórico, -posesión de Cres= 
cenciano Angeles, -- , _,_ 

R-Predfo denornh'!.ado EL JAJ}UEY, con 
suoerfide d0 0-42-34 Hs, .. CU_AlR:H'.NT Y DiOS 
AREAS, TRElNTA Y CtLATHO CENTIA-:.
REAS de temporal, eq:uiva1.entes 8, 0.21-17 H;3, 1 

VEINTIUNA _A_REAS, DIECISIETE CENTlA
R.EAS de riego teórico? pmpiedad ds Juan An--
geles, , 1 

---: 

4.-Predio 01n R.t, _ con 
sunerficie de 2 Hs. _ DO~I HEf;T A R.~,~, ·R( 0 f; 
noral .8, 1 Hc:i,,. UN HE(;rr_.~'-R.E_A 
de riego teórico 1 posesión de Carlos. Cruz, 

5.-Pred-io n EL PHJDl,lfO ~'In 
con su10p-.~ffoi~ 2.~n-no I-:fa., DOS I-:1ECT_(j __ 
RE.AR SESEJ"Jrr.A .A.REAS r1Q 1r.ernnor~J. ~rini
v.alentes a 1.30-00 Hs,, UNA I-'1ECT.ARE_A;_, 
TREIN':PA _AHEAS de rieP-;o de 
Tom~fa Cruz, 

6.-Predio denominado XAMAY, con su., 
perficie de 0º24-00 HEL) ~lEINTICTJltTRO 
AREAS de temporal) equivalentes 8 «112-00 Hs, 
DOCE AREAS de riego teórfoo5 posesión de Flo-~ 
rentino Garcíaº 

7.-Predio denon1inadoXILITHK ·con su~ 
perficie de 0.33-84 Hsº, TREIN'l'l 

1

Y TRES 
AREAS~ OCHENTA Y CUATRO CENTIA= 
REAS de tempo:raJ 9 equivalentes a 1),1(6-92 HEt

9 

DIECISEIS AREAS, NOVENTA ]T DOS CEl\r .. 
'I'IAREAS · posesión de 
to Gómezº 

10,-Dos predios denominados SU~COS _ 
LARGOS JAGUEY y JULITA, con superficie 
·en conjunto de 2.46-00 Hs., DOS HECTAREAS, 
CUARENTA Y SEIS AREAS de riego, pose-
slón de Esteban Hidalgo. 

11.-Predio denominado HILARIO, con 
superficie de 1.13-42 Hs., UNA HECTAREA, 
TRECE AREAS1 CUARENTA Y DOS CEN-
TIAREAS de riego, posesión de Eugenio Hi-·· 
dalgo. 

12.-Predio ·aenominado EL PITOL, con 
superficie de 0.50-00 Hs,, CINCUENTA' AREAS 
de riego, posesión de Lucio Hidalgo. 

13.-Predio denominado EIJ ZAPOTE, con 
superficie de 0,30-00 Hs., TREINTA AREAS1 de 
temporal, equivalentes a 0.15-00 Hs., QUINCE 
AHEAS de riego teórico, posesión de Bárbara 
Hidalgo Serrano. 

14,-Predio denominado EL CANO, con 
superficie de 0.66~68 Hs., SESENTA Y SEIS 
AR.EAS, SESENTA Y OCHO CENTIAREAS, 
de temporaL equivalentes a 0.33-34 Hs., TREIN 
TA Y TRES AREAS) TREINTA Y CUATRO 
CENTIAREAS de riego teórico,· propiedad de 
Felipe Jiménez. 

15,-Dos predios denominados VrNII y 
HOJAY, con superficie en conjunto de 0.23-00 
Hs.,7 VEINTITRES AREAS de temporal, équi~ 
va!entes a 0.11-50 Hs.? ONCE AREAS, CIN-·
CUENT A CENTIAREAS de: riego teórico, pose-
., ...l n T' C s1on ue n.iosa ..uopez ruz. 

16,-Predio denominado SAN JOSE, con 
s11perficie de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de 
temuoral, equivalentes a 0.10-00 Hs., DIEZ 
.ARRAS de rfogo teórico, posesión de FJorentino 
López. · ' 

17.-Predio denominado LA PAPA Y A, 
con superficie de 0.40-00 Hs., CUARENTA 
l P.F·,~ S de temporal, equivalentes a 0.20-00 Hs. 
'lEINTE AHEAS de riego teórico, posesión de 
Gen.aro López. 

18,-Predio sin denominación, eon superfi
cie de OJ_3-00 Hs., TRECE AREAS de riego, 
posesión de Guillermo López. 

19.-· Predio denominado CONTZA, con 
smoerfide de 3.16-58 Hs., TRES HECTAREAS, 
DIECI8EIS A.REAS, CINCUENTA Y OCHO 
CENTIAHEAS de riego,_propiedad de José Ló
pez Santillán. · 
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21.-Tres predios denominados EL PEDRO 
EL PEDREGAL lo. y el Pedregal 2o., con su" 
perficie en conjunto de ·· 5.06-10 Hs., CINCO 
HECTAREAS, SEIS AREAS, DIEZ CENTIA
REAS de las _que 0.60-80 Hs., SESENTA 
AREAS, OCHENTA CENTIAREAS son de rie
go y 4.45-30 Hs., CUATRO HECTAREAS, CUA 
RENTA Y CINCO AREAS, TREINTA CEN-
'T'IAREAS de temporal, equivalentes a 2.83-45 
Hs., DOS HECTAREAS, OCHENTA Y TRES 
AREAS., CUARENTA Y CINCO CENTIA-
REAS de riego teórico, pos.esión de Elodia Lu-· 
go de López.1 

22.-Predio denominado·EL JAGUEY, con 
superficie de 0.17-00 Hs., DIECISIETE AREAS 
de temporal, equivalentes .a 0.08-50 Hs., OCHO 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de riego 
teórico, posesión de Cayetano Martínez. 

23.-Predio denominado EL QUINTO. con 
Fmwrficie de 0.48-00 Hs., CUARENTA Y OCHO 
AREAS de temporal, equivalentes\ a 0.24-00 Hs. 
VEINTICUATRO AREAS de riego teórico, po
s0si0n de Ricarda Martínez. 

24.-Predio sin denominación, 'con superfi·
de de 0.13-00 Hs., TRECE AREAS de tempo-
ral, eauivalentes a 0.06-50 Hs., SEIS AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS. de riego teórico, 
propiedad de Rosa Martínez. 

25.-Predio denominado EL DONGU, con 
sunerficie de 0.34~20 Hs .. TREINTA Y CUA-
THÓ A RE.AR. VEINTE f;ENTIARE.A ~ flp ten1-
poraL eauivalentes a 0.17-10 Hs .. DIECISIETE 
A.REAS, DIEZ CENTIAREAS de riego teóri_r. 
co, posesión. de Tibm:cio Martínez. 

26.-Cuatro nredios denominados EL POR 
VFil\TTR. RTND A_D_ LA JOYA v LA PRERA. con 
Fmnt::iFfi,-.fo pn ~oniÚ.ntode 2 7R-4.5 Fs .. DO~ HEC 
TAR.FiAS. SBrrENTA Y TRBiS AREAS. CUA
RENTA Y CINCO CFiNTTAR.FiAS de fas oue 
2.13-15 Hs.. DOS HECTAREAS, T RE CE 
. A HE A~ OTTJNCFi CFiNTI.A R.E AS son d (l, riego 
v o h<urn Hs .. SESENTA AREAS, TREINTA 
r,P,NTT AR.FA.~ dP temnoral. eauivalP11t,es a 2. 
A~-~o FT<:! D08 RECTAR.EA~, CUARRNrrA. Y 
TRES AREAS, TREINTA CENTIAREAS de 
r1eg-o teórico3 propiedad y posesión de Tomás 
Martínez. · 

ZA y EL DA VISTA, con superficie en conjun
to de 0.35-00 Hs., rrREINTA Y 1CI CO AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.17- O Hs., DIE~ 
CISIETE AREAS, CINCUENT CENTIA
R.EAS de riego teórico, propieda y posesión 
de Susana Montoya. 

29.-Predio denominado EL V AZQUEZ, 
con superficie de 0.80-00 Hs., OCHENTA 
A.REAS de temporal; equivalentes . 0.40-00 He. 
CUARENTA A.REAS de riego teó i co, posesión 
de Cirilo Moreno. 

30.-Predio denominado LO PITOLES, 
con superficie de 0.50-00 Hs., INCUENTA 
AREAS de temporal. equivalent s .a 0.25-00 
Hs.., VEINTICINCO .A.REAS de ·ego teórico, 
posesión de Julián Moreno. 

31.-' Predio denominado LO PITOLES, 
con superficie de 0.90-00 Hs., N O V EN TA 
.A.REAS de temporal, equivalentes a 0.45-00 Hs. 
CUARENTA Y CINCO AREAS de riego teóri
co, posesión de R-eyes Moreno. 

32.-Dos predios denominad s EL ARBQ .. 
LITO y SAN NICOLAS~ con sune icje en con
junto de 5.72-76 Hs .. CINCO HEC AREAS,-SJ~ 
TENTA Y DOS AREAS, SETE TAi Y SEI~i 
CENTIAREAS de temporal, equi alentes a 2. 
86-38 Hs.. DOS HECT AREAS, CHENT A Y 
SEIS AREAS, TREINTA Y OC O CENTIA-~ 
HEAS de riego teórico, posesión de Jesús Pé-· 
rez. 

33.-Predio denominado EL ANANTIAL 
con superficie de 0.19-76 Hs., IECINUEVE 
AREAS, SETENTA Y SEIS CEN ~TAREAS de 
riego, posesión de Jesús Pérez Se ano. 

34.-Do~ nriPdios denominad s EL TEO-
F ANI y EL DOLO, con superfici en conjunto 
de 9.06-07 Hs., NUEVE HECT REAS, BEIS 
AREAS, SIETE CENTIAREAS e riego, pro
piedád de Teófilo Pérez . 

35.-Dos predios denominados EL P AS-
TAL y EL BONDO~ con superfici en coniunto 
de 0.40-00 Hs .. CUARENTA1 ARE AS de tPmnn .. 
ral, equivialentés a 0.20-00 Hs .. VE TE AREAS 
Se riego teórico, posesión de1 Anac eto Reyes. 

36:-' Predio denominado EL PITOL, con 
superficie de 0.20-00 Hs., VEINT AREAS de 
temporal, equivalentes a 0.10-0 Hs., DIEZ 
A.REAS de dego teórico, posesió. de José Re
yes.· 

27.-Tres predios. uno sin denominación y 
lA<:!,., rln~ rP~t:mt,es denominados. EL ZAPOTE y 
P,L MOJO .con sunerffoie en coniunto de 1.lS
~? i::r~-- TTl\TA HFiCTARFiA. n I E e I o e H o 
A HR A ~ TR.F.Tl\TTA Y DO~ r,FjNTIA RE A~ de 
t 1 • 1 t O ~n 1 ~ H cn..T,,TTEN 37.--Predio denominado E V AZQTTEZ, Pmnor.~ _ Prm1va en Jes a .él~-- o "s., .! 1"\1" j,' CTA · 

" An DI~l"'ITN IS r."RNmTA con superficie de 1.50-00 Hs., A HE . -·-rr A Y :NUEVE j-\ HE _ ~~ _._¡Q,} ~E . . } _, _ _¡ .t.P..- •. - · 
1 

• 
R.EAS de riego teórico, posesión de Domingo REA, CINCUENTA ARE.L~•.S de t mpor~L, eam
Mendoza. valentes a 0.75-00' Hs., SETEN, A y· CINCO 

AREAS de riego teqrico, po~esi 'n de Alfon~• 
~8.-Dos predios, denominados BOMBIN- · Serrano. -- · 
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2°. ~-Predio denominado LA PRESA, con 
supeI'.-f:de de L50-00 Hs., UNA- HECTAREA, 
CINGUE}ff .\ AREA.S de temporal, equiva1len-
~es. a C.75-00 Hs., SETENTA Y CINCO AREAS 
, • + , - ·, d e· · s . ; e rJ¡f .YO ve O" ·,~O, püS2S10Il e lprlaTIO err.ano. 

2'!.--Pred denominado EL HUIZACHE, 
~,nn sn)erficie (·:::~ rt37-74 Hs., TREINTA Y SIB 
ciE .AREAS, SETENTA Y CUATROCENTIA
REAS de tempora t. 1?-qUÍ\ alentes a 0.18-87 Hs., 
DIECIOCHO ARE/ 3, OCHENTA Y SIETE 
CENTIAREAS de dego teórico, posesión de 
{"~ d"'l s ,-.:1-ua _:;:¡, upe errano. 

40.-Predio denomin;:tdo EL PEDREGAL, 
con srperficie de 0.24-92 FCs., VEINTICU ATR(j 
ARE.AS, NOVENTA Y DOS CENTIAREAS de 
t.emr.~0':'.'al, equivalentes a 0.12-46 Hs., DOCE 

CUA:,RE~"TTA Y SF'fS CENTIAREAS 
J ,. • • ,. _, rn s -
~~eori~oy poses10n ae P. ornas.a errano. 

41.-Predio denominado J~L BONDO, con 
suuerficie de 0º10-00 Hs., DIEZ AREAS de tem
po'n~L equivalentes ,a 0.05-00 Hs., CINCO 
.AR.RAS de riego teórico, posesión de Rosa Se
rrano Vargas. 

42.-Dos predios denominados EL CONT
, ZA -st PROVIDENCIA, con superficie en conjnn 

to de 1.02-00 Hs,, UNA HECTAREA, DOS 
AREAS de riego, propiedad de Cirilo Vargas. 

43.-Dos m;.edios denominados DONAHI, 
v EL PEDRO,-· con superfie en conjunto de 1. 
67--98 Hs.j lJNA HECTAREA, SESENTA Y 
S!ETE .AREAS~ NOVENTA Y OCHO CENTIA 
EE/ S de temporaL equivalentes a 0,83-99 Hst. 
OCJIENTA Y TRES-AREAS~ NOVENTA Y 
NUEVE CENTIAREAS de riego teórico, pro-
pfedad y posesión de José Isabel Vargas. 

44.-Predio denominado SURCOS I_JAR-·
~on superficie de 0.20-00 Hs., VEIN'J1E 

_AR.EAS de riego. nosesión de María Guadalune 
Vargas. '-· ' _,_ ~~ ~ 

Segundo.-.Expídanse los Certificados res
i'ectivos; inscríbase este Acuerdo-. en le Regis
h"o Agrario Nacional y publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación~.así como en el nerlódl
co oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DA DO en el Palacio de 1 Poder Eiecutivo 
de la Unión~ en México, D, F., a los- dos días 
d 1?1 mes de aQ'osto de mil' novecientos cincuenta. 

TJ(; JVrin-UET.. ALEMAN. Presidente Cons 
-t~-i-~-¡~iona.1 d~ los Estados Unidos Mexfoanos.
Púbrlea. 

MARIO SOUSA. Jefe del Denartamento 
/ ..1-

~¡, ---PJfi_l)r:!cB .. 

10'1~ -,...n::-:' ~r--i('.'J s-i_-i r:'r.frrh11.at-· S-l}fr~r:r:io Ef0c 
~; 00 Í''T.~ ~'e-:-- L~·"'"~fn _M é-;-.-~·~0- D. F __ 8, 22 de 
nm7 .Y ---~ 1-.·,, 1 ~5"') .-"P;1 S8«:::retario General~. 
11'TG, e 11 f:,7TTf ~71~I;/_~r~-::; J~ _____ "D~~.b!"i~a, 

5-308 

Al margen un selle que dice: Estados Uni
dos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federa]. -
Méxieo. -Departamento Agrario. 

VISTO el expedieT\te de inafectabilidad 
agrícola del segundo Conjunto de predios del 
poblado POXINDEJK ubicado en el Municipio 
de San Salvador, del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO: 

Por esclito de fecha 25 de octubre de 1949, 
los CC. Ricardo Pérez Avilés, Eligio Cano Cer
vantes y Melitón Aldana! Cervantes, Presidente) 
Secretario y Tesorero respectivamente de la Aso 
ciación de Pequeños propietarios Agricultores 
del 'poblado POXINDEJE7 por sí y en represen
tación legal de sus coagremiados solicitaron ~a 
declaratoria de inaf ect-:1bflidad 2.!?Tfoola de los 
predios que integrian el conjuntó-- mencionado, 
cuyas superficies suman 68-06-27 Hs. de riego; 
cada uno de los proriieta.rios y noseedores de 
los predios que fo:rmá.n el conjunto, comproba~ 
ron ante el Departamento Agrario sus derechos 
de propiedad "y uoses.ión; existe en el primer 
expediente plano de con,iunto de las propiedades 
oue :;!e. citan 1e..,r,antad0 uor el nersom1J del mis
mo Denartamento Af:Yrn:rin: Ja DP1eQ."2ción AQ"ra
ria corresnondiente,. oninó en sentido f avÓra-
ble y el H" Cuerpo Consultivo Ar:rario estable~ 
ció one no exfate- nroblema aqrario relac:ion .. ado 
con e1 coninnto nredfoJ de aue se trata y ;como 
consecuencia esHmó rn·ocr:dente la declaratoria 
de i:n~.feet.~bmdad re~r~Jectiva v k~; e:xnedició:n de 
~ertific::Jdos n~ra cada uno de los predios oue 
forman el coniunto, En eJ n:resente caso. h~n1 
ouedado s2.tfo~.f Pchos ln~ reouisitos oue estatuve 
c1 Art:foulo 204, de1 CórHfl'o AP"rarlo vfo·ente v 
flnmo los nr~dins oue uertP"DPr>.e:n .H c2,a~ w:·opi~
tar:io y pos.ePdor no exceden Pn suuerricie flel 
Hmite OPP sefip la e1 A. rtfo1 11o 104 del mismo n~
denamiPntn, el su~crito, PresidPnte de los Es
bidn~ Unidnsi MeidcaJ10R_ con ano1irn en fo.<::i rf·h~ 
no~-i~io:riPs -irrvo~ana~. v adem28. e11 lo~¡ Artfoulos 
R~ if p1 Cñdio-o A~rr~n·1n P11 v-io-nr V 27 de1 Ja Con~-
t.itur>iót1 Política del PB}~. tiC11'H? -.a bí9n dfot~r el 
siguiente 

A'CUER.DO: 

Prin1i0rn_-8e rfar>lara 1n!=!fectab1e. nara los 
E~Íectn~ dP n0tacíón "l:T ~.m~Jh~i6n 0füla]P,8 o de 
'{~re~Pióri flo nnPvo p"0ntY'o r1e nnb1."-<"'1ñn 20-rr~oh. 
1::-; ~:mnp1,,,,-in-jp f'p '18 ílh-?.7 H~ - ~R<::!P,NT A V 
()f'TJn T-TVr1T ~P.~ A~ ~F,Tq A R.~ A,~ 1TP,TI'JTT-

~JETP í;FNTT A R'P A~ al'.l r-ierro. for~.~iJa con Ja 
acumuhcMn nP 57 n!'edios one cnn8Ht.uven el 
c:u:v~nnrln ~,..,.~,.,~~m+n rl.ol nn'hl9rln P()YThffi~JR.--

nhin"r,n nvi ,-,l 1'1f11n-i~in~ni i'o ~"'n c::!?h.,-0c1n~_ rlel 
~cih:ii~o rlo. P"t•l:'llO"()_ nortA°!10~ipn~,aR ~ ',)Q !)r'f:'nfr.'l. 

t,~rfos v l')()~PPO orP~ _ seQ'1'hi_ se '°'Sneciffoa a ~nn-
th11}3/•f 6:-r _. 01_1e<l ~nñ n qxnv-~q.?m.en+e Pn+~11d-id n 
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que, si los beneficiarías poseen además o adquie
ren posteriormente otras propiedades cuyas su
perhcies sumadas .a 1as que aquí se les consíde·
rn individualmente pasen del límite que la Ley 
señala como inafectable, los excedentes que re
sulten· podráDi ser destinados a satisfacer las ne
cesid.aaes agrarias que procedan. 

1.-. 'Tres predios denominados EL F'RIO y 
dos EL H~U IZACH1, con superficie en conjunto 
ae ~.83-2A Hs., DOS HECTAREAS, OCHENTA 
Y '1¡HES AREAS, VElNTlCUATRO CENTIA
REAS de riego, propiedad de N ataüa Alamilla. 

¿-Once preaios denominados LA PARRA 
FRAC. DE NTHI 1, FRAC .. DE NTHI 3, CAX
NAJ AY, ~L lVIEZQ,UlTE, CRUC:BJRO POXIN
DBJE y cinco CRUCERO CHICQ, con superfi
cie en conjwito de 15.64-96 Hs., QUlNC~ 
HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO·AREAS 
NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS de riego, 
propiedad y posesió~ de Pablo Alarnilla. 

11.-Predio denomina:do LA 
con superficie de 0.30-60 Hs., 
AREAS, SESENTA CENTIAREA de riego, 
propiedad de Marcos Hernández. 

12.-Predio denominado TE Nl.ü, con 
superficie -de 0.29-06 Hs., VEr '.CH·~ dE'vyE 
AREAS, SEIS CENTIAREAS de ri go, lvtopie·
dad de Matías Hernández. 

13.-Predio denominado EL 
con superlicie de 2 Hs., DOS HEC 
riego, posesión de Ricarda Herná 
des .. 

14.-Predio denominado LA VIVI ND1\., con 
superficie de 0.41-34 Hs., CUAREN' ·1j1. i JNA 
A.KEAS, TREINTA Y CUATRO Cbi·d'IA
REAS de riego, propiedad de Felip 1·1lE~ Gmez. 

15.-Predio denominado PO' ~1 \ ,_EJ-0, 
con superficie de 2 Hs., DOS HEC 1:dti:.I1S de 
ríego, posesión de Isaac N áva. 

3.-Tres predios denominados EL HIGO, 
con superfície en conjunto de 0.24-26 Hs., VEIN 16.-Predio denominado VEG DE~ C0-
11°lC UA'.CRO AREAS, VEll~TOC_ SEIS CENTIA- lVíUN, con superficie de 4.85-00 Hs. CuL1'RO 
REAS de riego, propiedad de Brígida Angeles. HECTAREAS, OCHENTA Y Cll~ ·o A1_~_t.;A6 

de riego, propiedad de Herminia 01 ~- t.:uJ1 _;Ji.az. 

4.-Predio denominado EL POXINDEJE, 
con superficie de 0.18-00 Hs., DIECIOCHO 
AREA8 de riego, propiedad de Carmen Ange-
les. · 

5.-Predio denominado LA NOP ALERA, 

17.-Predio denominado lVIIL r-i C.;_ _.iCA, 
con superficie de l. 79-28 Hs., UN / .dE '-',J'A.-
HEA, BETENTA Y NUEVE AREAQ, VEi.~·J'TIO 
CH O CENTIAREAS de riego, pr· 1pieúc~d oe 
Amalia Pérez de P.arrea. 

con superficie de 0.06-50 Hs., SEIS AREAS, 18.-Predio denominado CAXN J-iJ A - , con 
CINCUENTA CENTIAREAS de riego, propie- superficie de 0.17-00 Hs., DIECISIE' 'E Al,EAS 
dad de Pedro Avilés. de riego, propiedad ~e Juliana Pér· z. 

-~.-Dos predios, el primero sin denomina
ción y el segundo CAXNAJAY, con superficie 
en conjunto de 1.12-90 Hs., UNA HECTAREA, 
DOCE AREAS, NPVENTA CENTIAREAS de 
rtego, propiedad de Adelaido Clara. 

7.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
con superficié de 0.11-39 Hs., ONCE AREAS, 
TREINTA Y NUEVE CENTIAREAS de riego, 
posesión de Manuel Cervantes. 

8.-Dos . predios, el primero denominado 
LA PALMA y el segundo sin denominación; con 
superficie en conjunto de 0.25-00- Hs., VEINTI
CINCO AREAS de riego, propiedad de Manue-· 
~cru~ · 

9.-Predip denominado CASA NUEVA, 
con superficie de 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de 
riego, propiedad de Micaela Cruz. 

10.-Predio denominado EL ALDANA, 
con superficie de 0.92-16 Hs., NOVENTA Y 

·DOS AREAS, DIECISEIS CENTIAREAS de 
riego, propiedad de Guadalupe Hernández. 

19.-Siete predios denominados l\!IlLP A 
NUEVA, CAlV.lPOSANTO, EL1 TORHO, 1::1.LDA- · 
NA, LA LIPA, GARAMBULL\O y L ' P A_Jv.IA, 
con superficie en conjunto de 6.08-9 ·) Hs.? SEIS 
HECTAREAS, OCHO AREAS, NCVEN·i1A Y 
OCHO CENTIAREAS de riego, pi pie0.c.,d de 
Ricardo Pérez Avilés. 

20.-Predio denominado LA -llVIE~'~D.A 
VIEJA, con superficie de 1.44-62 Hs., UNi::. HEC 
TAREA, CUARENTA Y CUATR~ Aht~AS, 
SESENTA Y DOS CENTIAREAS (.' tiegJ 7 pro 
piedad de Fidelia Pérez Hernández, 

21.-Predio denominado EL ( 1 

~ON, 
con superficie de 1.44-62 Hs., UN _ HEC r A-- · 
REA, CUARENTA Y CUATRO J~_ {EAfj, SE
SENTA Y DOS CENTIAREAS d::2 riego; pro
piedad de María Luz Pérez HernC 'dez. 

22.-Siete predios, seis deno:r '._· IR--
MA, POXINDEJE, EL PEDREGLl DO---
MINGO, EL _DURAZNO, MILPA . ~,:JRE 
y el séptimo sin denominación, con :~; 2 en 
conjunto de 15.16-60 Hs., QUINC 
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EEAS, DIECISEIS AREAS, SESENTA CEN··
·11IAREAS de riego, propiedad de Odilón Pérez 
"(-· , 
.rtam1rez. 

23.-Predio denominado LOTE No. 1, con 
L~uperficie de 5.26-04 Hs., CINCO HECTAREAS 
VEINTISEIS AREAS, CUATRO CENTIA
J¿EAS de: riego propiedad de Ubaldo Pérez Ra
mírez. 

24.-Predio denominado LA HUERTA, 
con superficie de 0.29-06 Hs., VEINTINUEVE 
.AREAS,- SEIS ·CENTIAREAS de riego, pro-
:üedad de Nícolás Ramírez. 

25.-Predio denominado FRAC. LA HUER 
rrA, con superficie de 1.25-08 Hs., UNA HEC
'J AREA, VEINTICINCO AREAS. OCHO CE_~ 
1TIARESAS de riego, propiedad de Nicolás Ra
mírez H. 

26.-Predio denominado \ CAXNAJAY, 
con superficie de 1.50-00 Hs., UNA HECTA-
l{EA, CINCUENTA AREAS de riego, propie
dad- de Porfirio Ramírez. 

27.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
con superficie de 1.25-08 Hs., UNA HECTA-
1\EA, VEINTICINCO AREAS, OCHO CEN-
TIAREAS de riego, posesión de· Sabino Ramí
rez. 

28.-Predio denominado VIVIENDA, con 
superficie de 0.05-50 Hs., CINCO AREAS, CIN 
CUENTA CENTIAREAS de riego, propiedad 
de Angel Trigueros. 

29.-Predio denominado CAXNAJAY con 
cuperficie de 1 Ha., UNA HECTAREA de riego, 
propiedad de Porfirio Vizzuetl. 

Segundo.-Expídanse los Certificados res
pectivos_; inscríbase este Acuerdo en el Regis
tro Agrario Nacional y publíquese en el Diario 
Oficial de l.a Federación y en el periódico ofi
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder -Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los dieciseis 
días del mes de agosto de mil novecientos cin
cuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons 
titucional de los Estados Unidos Mexicanos.
Rúbrica. 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
.Agrario.-Rúbrica. 

Es copia1 fiel de su origina:l.-Sufragio Ef ec 
tlvo. No Reelección.-México, D. F., a 30 de no-
7iembre de 1950.-El Secretario General, ING. 
CASTULO VILLASEÑOR.-Rúbrica. 

5-596 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Poder Ejecutivo Eederal. -México, D. F. -Departa
mento Agrario. 

VIsro el expediente de inaf ectabilidad 
agrícola del 2o. conjunto de predios del pobla
do .PROG RES.O, ubicado en el Municipio de Mix 
qmahuala, del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO:-

.. · Por escrito de fecha 19 de noviembre de 
1~4v, 10~ l.iG. J oei rerez, J av1er V azquez bar
quer·a y ~rasmo Vrneaa U., .Presidente, l:'.:>ecret~
:no y 'l'esorero respectivamente d.e la Asoc1ac1ón 
ae .Peq~enos _ I'ropietar10s. Agricultores del po
biaao .P l\Ulill~bU, por s1 y en representación 
ieg.al ae sus coagrenuados solicitaron la inaf ~c
taoind.ad. agnco1a de los pred10s que integran, el 
~onJmu_o _ r-!lenc10nado, cuyas SUQerf1cies suman 
b':J'I .'l.~-l~ lis. ae las que ~<:5U.!:::1:..04 Hs. son de 
í~rnporal, . li:Sb.24-14 lis. de riego y 181.26-40 
lis. de monte; _cada uno de los propietarios y 
poseeaores de los predios que forman el con
Junto, comprobaron .ante el Departamento Agra 
no, sus derechos de propiedad. y posesíón exis
te en el primer expediente, plano de conjunto de 
las propiedades que se citan, levantado por el 
personal del mismo Departamento Agrario; la 
Ve1egac1ó11 Agrnna c01Tespondiente, opinó en 
~en ti do favorable y el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario estableció que no existe problema agra
rio relacionado con el conjunto predial de que 
~e t!ata y. como consecuencia estimó procedente 
Ja declaratoria de inaf ectabilidad respectiva v 
la expedición de ·certificados para cada uno de 
ws predíos que forman el conjunto. En el pre
sente caso, han quedado satisfechos los requisi· 
tos que estatuye el Artículo 294 ael Código 
Agrario vigente y como los predios que perte
u ecen a cada propietario y poseedor no exceden 
en superficie del límite que señala el Artículo 
104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Pre
sidente de los Estados U nidos Mexicanos, c_on 
apoyo en las disposiciones invocadas y además, 
en los Artículos 33 del Código Agrario en vigor 
y 27 de la Constitución Política del País, tiene 
~ bien dictar el siguiente · 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola 
la superficie de 597.72-18 Hs., QUINIENTAS 
NOVENTA Y SIETE HECTAREAS, SETEN-
TA Y DOS AREAS, DIECIOCHO. CENTIA
REAS de las que 280.21-64 Hs., DOSCIENTA~ 
OCHENTA HECTAREAS, V E IN TI UN A 
AREAS, SESENTA Y CUATRO CENTIA
REAS son de temporal, 136.24-14 Hs., CIENTO 
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'l l\,.llill'f.t'li i ~!1Jlb tl~Ui'Alii~A8 V~Uf1'1C UA 
• 1 ' -. • - -~ -

,.i. l\.U .B..l\i~A)'.::), _l/AJ.',U..t\iL/b l./.cjl~ 'i'lan.t,,;a~ . d? 
ut::gu y .lóJ...;:;;._Q-LJ:v .tts.., _\.J.ll:!.'1~TU. _U\._J.ti.t!...1''(.fl-1. 'i 
.Ul~A. lt~y_TA.t\ijijAb, V .Dli\{l'l):).l:Ll1b Al-t~A)::), 

;Y u .al:\,~1~ TA, ~..t!JN TlA.hl!.U-1.d de mom;e, iorrna
µa con ia acumUiac10n de'' o premos que cons:n·· 
wyen e1 ~o. conJunco d.el poo1auo r 1:\.UG-.t\.1:!.il::>.,U, · 
µ.mcauo e:g el iuur11c1p10 ae imxqm.anuarn, uel 
~sLauo de H1d,_a1go, pertenec1~nteª a 44 prop10-
l1~11u~ y pu~eeuures, Begun se especl1:1ca a coúc1-
~mac19n, guectancto expresamente enwpctiao, 
gue, s1 los nenenc1aríos poseen además, o ad.
quieren posteriormente otras propiect.aaes cuyas 
superi1c1es sumadas ,_a las que aqm se les con-

. siuera maivuma1mente pasen del lmute que la 
Ley sena1a como mafec~a.oie; los excedentes que: 
r-esmten podran ser ctestmad.os a saasfacer las 
necesia~aues agrarias que procedan. 

1.-Tres predíos a.enominados LA lVi O KA, 
con supernc1e wtal ae 10.}j~-;.¿;() Hs., .ü1~,¿ H.c;C~ 
TA.t\i~.a;:s NUV .hlNTA Y N UnV~ AR~ A¡·; ' . . ' ;.:,, 
V J:!A'll~TlUt.:Hu C.b.i.NTlAREAS de las gue 8.~3-· 
2~ li.s., OUHO li.i:~XJTA.l:{i!!JAB, OCHl:!.iNTA Y 
T~.hl)::) Ali.hlA)::), V~.l.N,TlUGHU C~NT1AK~AS 
son d.e temporal y_ 2.16-_00 Hs., D.OS H~CTA-
1\.~A~, lJl.i:t.ilJll::>~lS A.llEAS. de monte, equívh-

. lentes a 4.ti~~b4 Hs., CUATRO HECTAl~~AS, 
b.hlb.t.l.NTA Y OCH

1
0 A.K~AS, 8E8ENTA ).

,CUATRO CENTIAREAS de riego teóríco, pro~ 
piedad y poses1ó!! de lVlaría Gyadalµpe Ang?-· 
les. 

2.-Tres predios denominados GUADALU 
PE, VIBOl\lLLAS y Dü.KOD~J.r.1, con superfi
cie wtal ae bl.'ii}-U4 Hs., ClNCLJ.[!.;1~TA Y UNA 
B~CTAKEAS, SETEN11A -y TRES AREAS, 
CUATRO CENTIAREAS de temporal, eqtuva
lentes a .:¿;5.~ti-5~ Hs., VEIN'fIClNCO HECTA
R~A)::), OCli].;N'l'A Y SEl8 AREAS, CINCUEN., 
'lA Y Dü;s- U.t.1N T1AH~A~ de. riego teórico, pro 
piedad de José Trinidad Angeles Salazar. ·-

3.-Predio denominado LA IVIORA, con su 
perficie de .2.72-40 Hs., DOS HECTAREAS, SE
TENTA Y DOS AREAS, CUARENTA CEN-
'l'IAREAS de monte, equivalentes a 0.34-05 Hs. 
TREINTA Y CUATRO AREAS, CINCO CE1'l
TIAREAS de riego teórico, posesión de Con-
suelo Angeles. 

4.-Dos predios denominados LLANO 
GRANDE y LA LOMA, con superficie total de 
11.66-00 Hs., ONCE HECTAREAS, SESENTA 
Y SEIS AREAS de riego, propiedad de Asun
ción Barrera de N ájera. 

5.-Dos predios denominados LLANO 
GRANDE y VIBORILLAS, con superficie total 
de 18-33-00 Hs., DIECIOCHO HECTAREAS, 
TREINTA Y TRES AREAS de. riego, prop.i~
dad d~ .Catalina Barrera. 

6.-Predio denominado SANT · 
CIA, con superficie, de 3 .. 65-00 Hs., T 
TAREAS, SESENTA Y CINCO ARE 
go, posesión de Moisés Barrera:. 

7.-Predio denominado SANT LUCRE
CIA, con superficie de .2.08-0ü Hs. -. OS HEC
,~i~~~AS, OCHO AREAS de riego; o~esión de, 
Adnan B.arrera. 

8.-Tres predios: denmninados d s EL XA
Nl y ~l tercero. LOd G-üD1Nl:!.ih, con super·ficie 
total (ie lb.o4-úü hs., ~ U1.N CrJ H.t!J. ''l'n1o;,~AS 
ClNCU~N·rA -y- CUA'l'H.0 AhEA8 e las u~ 
6. 54-00 }fa.' ;:JEIS H.l!:Gl AJ:lb,Ati, en l) u fü~ i'A 
_r,s-YA'.~'~-~1 ~~E:~~. ~?n_ de riego y ... 0_0-VJ Hs4 
l'l U~ V~ .H..l!AC 1 AN~A~. de. monte, e urn.aientes -
a. :¡ .bti-bü Hs., 811:1..:'Ll.~.} Jdli¡C'fA.ii~AS . '~8bl\fTA 
Y SEIS AHEAS, Cll~CUENTA CEÍ\JTIAHEAS 
de riego teórico, propiedad de León ernaL · · 

9.-Predio denominado CERRI O COLO
HADO, con superficie de 0.26-08 Hs VEü~TI
SEISº AR~~S,"'OC~lü CÉNT'IAREA ' d~ riego~ 
propiedad ae lJommgo Calva Muñoz. 

· 10.-Predio denominado LA P ESA con 
superficie de 0.43-96 Hs., CUARENT ''i. Y 'LRES 
Al-tEAS, NOVENTA Y SEIS CENTI REii.S de 
riego, propiedad de Jesús Candelari Olguínº · 

11.-Dos predios denominado EL JA
GUEY BLANCO y CERRITO C LORliDO 
con s~perf'fcie total de 2.80-00 Hs., OS HEC~ 
TA?~AS, OC~E~TA ___ ~R~AS de temporal, 
t:qmvalentes ,a J.40-00 Hs., UNA H, CTA~EA 
CU~R~N·,rA_AR~Ae de riego teóri o, posesió~ 
de J ose Candelaria Lugo. 

12.-Predio denominado EL JAGUEY 
BLANCO, con superficie de 4.84-00 Hs., CUA
T~O HECTAREAS, OCHENTA Y CUATRO 
AREAS de ternpora1, equivalentes a .42-00 Hs. 
DOS HEGTAHEAS, CUARENT Y DOS 
AREAS de riego teórico, posesión e Pascacio 
Candelaria Lugo. 

T• ~-?-~Predio den,o?1inado EL JAGUEY 
l~LANCO, con superf1c1e de 4º84-00 Hs., CUA
TRO HECTAREAS, OCHENTA Y CUATRO 
.AREAS de temporal, equivalentes . .a .42-00 Hs. 
DOS HECTAREAS, CUARENT Y DOS 
~.REAS ~e riego teórico, posesión de Liborio 
Candelaria Lugo .. 

~ 14.-Predio denominado EL JAGUEY 
~·LANCO, con superficie de 2.84-0 Hs., DOS 
HECT AR E A 8, OCHENTA Y CUATRO 
A.REAS_ de temporal, eqyivalentes a .42-00 Hs., 
UNA HECTAREA~ C U AR EN TA Y DOS 
AREAS de riego teórico posesión e Micael~ 
Candelaria Lugo. ' - ' 

15.-Predio denominado EL JAGUEY 
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BLANCO con superficie de 4.84-00 Hs., GUA-. 86-36 Hs. OCHENTA Y SEIS AREAS TREIN
,~~O HECTAREAS, _ OCHENr:J:1A Y CUATRO TA Y SEIS CENTIAREAS de riego teÓrico, po
~LiREAS de temporal, equiv.alentes a 2.42-00 sesión de Gregario Fernández. 
~Is., DOS HECTAREAS, CUARENTA Y DOS 
AREAS ·de riego teórico, posesión de Francis
ca Candelaria Lugo. 

16.-Predio denominado HACIENDA VIE 
JA, con superficie de 2.00 Hs., DOS HECTA
nEAS de temporal, equivalentes a 1.00-00 Hs. 
UN A RECTA.REA de riego teórico, posesión de 
..Pedro Candelaria Martínez. 

17.-Predio denominado HACIENDA VIE 
JA, con super±icie ae ;¿,ou-uu Hs., DOS HEC
·1111\.~A~ ae temporal, equív.alentes a 1.00-00 
.tia., Ul'\JA HEQTAR.EiA ae nego wórico, pose
swn ae Alfonso Candelaria lVlanmez. 

18.-Predio denominado LAS lVIILP AS 
-VlEJAS, con superhcie de ü.94-50 Hs., NOVEN 
'l'A t CüA't.ttU AK~AS, ClNCüEl\ffA CEN
'l'lAREAS de riego, propiedad de Juan Cruz Ar
tea.ga. 

19.-Predio denominado EL JAGUEY 
BLANCO, con superíic1e ae -l.OU-00 Ha.· UNA 
_r:u::A_, .l'1-:th.~A u.e ten1p01'ai, eqmvalente1 a 0.5Ü-UO 
tis., .clNúlJ.B.a\J'fA AKBA8 de riego teórico, po
::;esion de l1 'f.anc1sco de la Barrera Candelaria. 

¿u.-Dos predios denominados EL ES~ 
F{f.~.ttZO y ~L .ftl1_jCuERDO, con superficie to
Lal úe v.~6-·1 b H.s:, N úV _Bj1~ TA Y __ rfR~S AREAS 
~)Ea·~i~TA Y OGHO CENTlAREAS de las que 
v.61--~:iV rts., 'l'hE11~'i'A t l.H~A A.KEAS, \/.&;1t\j 
TE C.~N 'l'lAREAt) son de riego y 0.62-58 Hs., 
t>r..8bN1'A Y DUd At\,~AS, ClNGüENTA Y 
0G.hU lJ_Bjl.\Jt'lAlüi~AS de temporal, equivalen
tes a U.02-49 Hs., SESENTA Y DOS AREAS, 
CUARENTA Y NUEVE CENTIAREAS de ríe~ 
go teórico, propiedad de Servando Estrada. 

21.-· Predio denominado LOS MARQUEZ 
con superficie de 5.73-15 Hs., Cil\fCO HECl'A
HlilAS, SETENTA Y TRES AREAS, QUINCE 
CENTIAREAS de riego, propiedad de Otilia 
Estrada. 

22.-Tres predios denominados LA PEÑA 
DE LAS AGUILAS, EL PALMAR y EL PALO 
DULCE, con superficie total de 6.29-14 Hs., 
SEIS HECTAREAS, VEINTINUEVE AREAS, 
CATORCE CENTIAREAS de temporal, equi-
valentes a 3.14-57 Hs., TRES HECTAREAS, 
CATORCE AREAS, CINCUENTA Y SIETE 
CENTIAREAS de riego teórico, propiedad y 
posesión de Pino Escamilla Cruz. 

23.-Predio denominado LA MORA, con 
euperficie de 1.72-72 Hs., UNA HECTAREA, 
SETENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y DOS 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 

24.-Nueve predios, seis sin denominación 
y ios1 restantes aenommados FOGU1:!.atA, EL 
l+ A.1\AMB U LLO y _ii;L XAlVll, CO!l superficie to
tal de 51.73-32 Hs., CINCUENTA Y lJNA HEC; 
TARbJAS, SETEN'11A Y T'RES AREAS, TREIN 
'l'A y_- DOS CEN 'i'IAREAS de las que 6.26-20 
Hs., SEIS HECTAREAS, VEINTISE1S AREAS 
V~lNTE CEN'flAREAS son de riego y 45.47-· 
12 Hs., CUARENTA Y CINCO HECTAREAS, 
CUARENTA Y SIETE AREAS, DOCE CE~-
'l'lAhi!.iAS de tempor.a1, equivalentes a 28.99-76 
lis., VElNTIOCRü H~Gl'AREAS, NOVENTA 
Y NUEVE AREAS, SETEN'fA Y SEIS CEN
r_nAREAS de riego teórico, propiedad de Juan 
García Calleja. 

~b.-Guatro pred10s denominados tres CE
l"\.h.tl\J CuLunavU y ei cuarw LUd mA!\··
"t u~z., con supeu.icie 1wtai ae J.6.1-v-uo 1.t:J,s.1 

'11\..i:!A.i.t.. h~CTA. . .i\in..a;::>, (e¿ Ull~ \..i~ A !\,~..a.. o, 
U\...J.ll,U v.BiN'l.lAl:\..c.A;::,6 a.e ias que i.u·,-uo l1S .. , 

lJNA li~GI'A.t\.~A 8l~TE At~j:!¡AB ÜUliU 
' ' lJ~N TlA..tt.c.;At> son ae nego y I::::;.Uc::5-Ull rts., LJÜ·· 

t.;b h..t!iG'l'A.t\i~A6, UChO A.t\.~a~ ae :mume, 
tqmva1entes a ~.uo-uó lis., Du~ rt~l.i J.nhJ:!üiu -

Gil\JUUkN'l'A t OCHO AR~A~, UvtlU lJ.l!il\J
'dAR~AS de riego teórico, propiect.act. ae Ton
b10 Hernández. 

2ti.-Predio denominado EL JAGUEY 
:Di..A.i-.J GO, con supert1cie d.e 2.50-UO Hs., DOS 
H~GfAREAS, CU\JCUENTA AREAS de tem
poral, eqmv.alentes a 1.25-0U Hs., UNA li~U'l'A
tlEA, V~lNTlCl.NCO AREAS de riego teórico, 
posesión et.e· li.orac10 Lozano Cand.e1ana. 

27.-Predio denominado LA SALITRERA 
con superficie-de l~.3V-00 Hs., DIECINUEVE 
H~C'l'A.REAS, TR.h:lNTA AREAS de monte, 
eqmvalentes a 2.41.~5 Hs., D08 HEC'fAREAS, 
CLJARENTA Y UNA AREAS, VElNTlCINCO 
C~l~ 'l'lAREAS de riego teórico, propiedad de 
Belem Martíriez de Olguín. 

28.-Predio denominado EL JAGUEY 
BLANCO, con superficie de 3.83-00 Hs., TRES 
HECTAREAS, OCHENTA Y TRES AREAS de 
temporal, equivalentes a 1.91-50 Hs., UNA HEC 
TAREA, NOVENTA Y UNA AREAS, CIN
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico, po
Eiesión de Francisco M.artínez Candelaria. 

2~.-Predio denominado EL CHIMUAZI, 
con superficie de 3.92-30 Hs., TRES HECTA-
REAS, NOVENTA Y DOS AREAS, TREINTA 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a l. 
~J6-15 Hs., UNA HECTAREA, NOVENTA Y 
SEIS AREAS, QUIINCE CENTIAREAS de rie
go teórico~ propiedad de José N eri López. 
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30.-Cinco predios denominados, dos. VI- 4U.-rred10 a.eno.nunaao 
BORILLAS, PEÑA PRIETA, SAN TAMAYO il'A . .bELLA, con supe.n,5.~>te ue ~~.v ·-vv .ns., 
y ZANU, con superficie total de 121.40-00 Hs., V.i~.al\l'IlCll~lJO .ti.b(.;'fAl-\..lliAb de ne o, pose
CIENTO VEINTIUNA HECTAREAS, CUA-- Sión d.e .tücarao \/ázquez Barrera. 
RENTA AREAS de las que 11.40-00 Hs., ON-
CE HECTAREAS, CUARENTA AREAS de rie 41.-Dos pr-eaíos. cienominados K- HülZA 
go y 110.00-00 Hs., CIENTO DIEZ HECTA-·- CH~ y Sm nomm·e, con superficie t tal de 3. 
REAS de temporal, equivalentes a 66.40-00 Hs. ~4-nü Hs., 'l'R~~ Hbv'l'AR~AS, VE.. rtlC UA
SESENT A Y SEIS HECTAREAS, CU AREN-- TRO AR~A~,. ~;u~(; U ~i~ T~ ~~1~ 'f.Ln. 1L\~no ª.~ 
TA AREAS de riego teórico, propiedad de tküipu1a1, eqLti\ia.i.emie;:; a JL.úLi-¿.o rrn., · r~A n.LA..1 

de Francisco Olguín. TAli~A, S~SEINTA f DOS AR~AS, V~lNTI-
ClNGU C!!.;NTIAREAS de riego teónc , prop1e'" 

31.-Predio denominado XOCHITLAN, aad y posesión de ~r-asmo V 111eda OJ ·um. 
superficie de 3.24-00 lis., TRES HEGTAREAS 
V~INTICUATRO AREAS de riego, propiedad 42.-Predio denominado EL -~AGUE'f 
de María Olguín. _ BLANCO, con superficie de b.83-UO ··'s., ;:)nas 

.b.~C'l1Arl.jijA~, ütJf1~1\i TA Y '.CKES -. REAS d.e 
32.-Predio denominado EL RANCHO, Lemporal, eqmvalentes a 3.41-5ü H ., i..l'l:ü~S 

con superficie de 3.57-54 Hs., TRES HECTA- H!'..iU'l'AREA8, Cu11RJlli1~TA y· uNri AK~A~::;, 
REAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, GIN- Cll\JCUENTA CEN·11AREAS de ríe o teórico, 
CUENTA Y CUATRO CENTIAREAS de rie- posesión de Dwnísio Zúiüga. 
go, posesión de Herón Olguín Estrada. 

43.-Predio deno:minado IXBEY o PAL-
33.-' -Predio denominado VERACRUZ, con lvIA GORDA con supertic1e de '/ .'iu-U lis., 81~ 

superücie de 136-00-00 Hs., CIENTO TREIN-· TE HECTAREAS, 8~'l.BNTA AREA ' ae tem
TA- Y SEIS HECTAREA de monte, equivalen- · poral, equivalentes a 3.~5-00 Hs., T- E8 Hji¡C
tes a l'i.00-00 Hs., DIECISIETE H~Cri'AREAS 'l'AREA:::>, OCHE1\lTA Y C1NCO AR-·AS cie rie 
d~ riego teórico, posesión de Leopoldo Oviedo go teórico, propiedad de Dionisio Z ,· -~ iga Uan-
Serrano. delaria. 

34.-Predio denominado LOS CERRA- 44.-Dos predios denoniinados L DEPE-
N OS, con superlicie de 1.00-00 Ha., UNA HEC DA y P ALlVIA GORDA, con superfíc e total de 
TAREA_ de riego,_ posesión de Pompeyo Pérez. 10.34-96 Hs., DIEZ HECTAR.h;AS, 'fR.BJ!NTA 

Y CUATRO A.REAS, NOVEN'TA Y 1S1S CEN-
3?..-Dos predios denominados LA LOMA 'TI~~El\S de las que 8.0,9~00 -~~~~ O -~~ !~~~

y SAN BARTOLO con superficie total de 7.74- 'i'P.d:t~A~ son ae nego_j ~_.64-~o Us 0 , __ Üb H~GM 
t13 Hs., SIETE HECTAREAS SETENTA y -TA~EAS, TREINTA Y CUATRO A EAS, NO, .. 
L;UA'l'KO AREAS NOVENTA' Y TRES CEN- VENTA Y SEIS CEN'TIAREAS de te:rnporal. 
TlAREAS de riegd propiedad de Pedro Rivera equivalentes a 9.17-48 Hs., NUEVE HECTA-
Moreno. ' REAS, DIECISIETE AREAS, CHA -Ei\J'11A Y 

3_6.-Dos predios sin nombre, con superfi
cie total de 3.98-44 Hs., TRES HECTAREAS, 
:NOVENTA Y OCHO AREAS, CUARENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS de riego, propiedad 
de Encarnación Serrano Columba. 

37.-Predio denominado EL XAMU, con 
superficie de 1.96-40 Hs., UNA HECTAREA, 
NOVENTA Y SEIS AREAS, CUARENTA CEN 
TIAREAS de riego, propiedad de Santos V al
<lez~Calva. 

38.-Predio denominado LA MORA, con 
superficie de 6.96-66 Hs., SEIS HECTAREAS, 
NOVENTA Y NUEVE AREAS, SESENTA Y 
SEIS CENTIAREAS de riego, propiedad de Mi-
g11el Ballesteros Salgado. . 

OCHO CENTIAREAS de riego teóri o, propie
ded de, Jesús Zúñiga Artiaga. 

Segundo.-Expídanse los Certif cados res· 
pectivos; inscríbase este Acuerdo en 1 Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el iario Ofi
cjal de la Federación así como en e Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de -- idaigo. 

DADO en el Palacio del Podei Ejecutivo 
de la Unión,. en México, D. F., a einte días 
del mes de septiembre de mil nove ientos cin
cuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Presi ente Cons
titucional de los Estados U nidos M xi canos.-

MARIO SiOUSA, Jefe del De artamento 
Agrario.-Rúbrica. -

39.-Predio denominado LA CASITA CHI Es copia fiel de su original.-Su r.agio Efec 
CA, con superficie de 6.05-00 Hs., SEIS HEC- tivo. No Reelección.-México, D. ., a 16 de 
TAREAS, CINCO AREAS de riego, propiedad diciembre de 1950.-El Secretario Ge eral, ING. 
de Javier Vázquez Barrera. . CASTULO VILLASEÑOR.-Rúbric . 
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5-657 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- 'México.
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de resti
.tución de tierras promovido por los vecinos del 
poblado de SAN MIGUEL DETZANI, Mµnici· 
pio de Zimapán, Estado de Hidalgo; -y, 

Resultando Primero.-Por escrito de 15 de 
Julio de ig~7, los vecinos del poblado de refe
rencia, .solicitaron del C. Gobernador del Esta
d.o mencionado,,, restitución de las tierras que ~f_l 
su concepto les hab'ían sido despojados. -

Resultando Segundo.-Turnada la s.olicitud 
a la Comisión Local Ag~aria respectiva, est~ Au 
toridad inició la tramitación d~l expediente el 
ll de octubre de 1~27, habiéndose publicado la 
citaa.a mstanc:L~ en el1 .Periódico Oficial del Go
tne.rno aei .t:istaao, correspondiente al _& d~ ~o
viembre del mismo año. 

Resultando Tercero.-La citada Comisión 

n-enos conocido~ en la actualidad por "hacien
da de la Reforma", loSi cuales les fueron arreba
tados en el año de 1884 por el Ayuntamiento 
del lugar, siendo vendidos al Sr. W enceslao La
bra, quien en 7 de diciembre de 1895 vendió a 
su vez el predio de referencia a José Rosevear 
y este traspasó sus derechos de propiedad a Wi
lliam C. George el 17 de septiembre: de 1901, pa
sando más tarde por compraventa a The Zima .. 
pán Mining & Smelting Co. ; que habiendo que
brado esta Compañía, fué adjudicada la repeti
da finca de La Reforma a Williarn G. Nourse, 
según escritura de 11 de julio de 1907, y final
mente, que habiendo f.allecido el Sr~ Nourse, la 
finca pasó al dominio1 deJ los Sucesores del men-

. eionado Sr. N ourse, siendo administrada por ~l 
Sr. Alois Preisser. 

Resultando Cuarto.-Habiendo transcurri
do los términos de Ley sin que la1 Comisión Agra 
ria Mixta emitiera su dictamen y sin que el C. 
Gobernador del Estado, dictara su fallo en este 
asunto, el expediente fué recogido y turnado al 
Departamento Agrario para su estudio' y reso-
luci_ón definitiva. -

Loca! Agraria, de acuerdo con las disposicione~ Resultando Quinto.-Durante la tramita .. 
iega1es entonces en vigor, inició el expediente ción del expediente, el Sr. Alois Preisser, en su 
en l~a dob¡e vía restitutori.a y dotatona, para el carácter de representante legal de la Sucesión 
caso de que la primera resultare improcedente. d] Sr. William C. Nourse, ocurrió ante las auto
Con este motivo, procedió a recabar los datos ridades Agrarias manifestando que sus repre
necesarios, habiéndose · obtenido lo siguiente:. sentados estarían conformes con ceder al pobla-

. que en el nucleo peticionario existen, según el do peticionario una fracción ;de la hacienda de 
censo verificado el 29 de octubre de 1937, con la La Reforma, con los linderos que al efecto se
intervención de los representantes de la Comi-~ ñalan, siempre y cuando los campesinos paga .. 
sión Agraria ¡v!ixta y del mismo· núcleo, 177~ ran pOil ello el precio adecuado, el cual se es.ti
habitantes, de los cuale~ 381 fueron considera- maba en $15,000.00. 
dos con derecho a dotación; que los peticiona-
rios exhibieron copias certificadas por el C. -Di- Resultando Sexto.-gl Departamento Agra 
rector del Archivo General de la Nación de los rio hizo una minuciosa. revisión de los datos que 
títulos que amparan sus derechos sobre los te- obran en el expediente, llegándose de esta ma
rrenos reclamados, que dichas copias certifica- nera a la conclusión de que dichos datos sou 
das fueron turnadas desde luego a la Sección correctos en lo general, si bien, respecto ai des. 
de Paleografía de la extinta Comisión Nacional pojo pudo precisarse que este se llevó a, cabo en 
Agraria, la que, después de haber procedido a el año de 1884, esto es, con posterioridad a la 
verificar un minucioso estudio de los títulos ori- expedición de la Ley de, 1856 y que el procedi
ginales, comunicó por dictamen de fe_cha 13 de miento seguido cae bajo la sanción de nulidad 
octubre de 1933 que tales títulos eran perfecta- prevenida por el .artículo 27 Consttiucional en 
mente auténticos; que con vista del dictamen pa- el inciso a), de su fracción VIII. Que en tal 
leo gráfico fué llevada a cabo la diligencia rela- vfrtud, habiéndose eneo:njtrado satisfechos los 
tiva con identificación de los linderos. de los te- elementos para considerar procedente la resti
rrenos reclamados, habiéndose levantado el pla- tución solicitada, se suspendió la tramitación do
no que comprende una supreficie de 1031.1-80 · tatoria. 
Hs. clasificadas como sigue : 20-80 Hs. de nego, 
337-03 Hs. de temporal que se hallan disemi- Con los elementos anteriores el Departamen 
nadas en el total de la superficie, 1212 Hs. de to Agr.ario emitió su dictamen con el cual estu .. 
monte alto y 87 41-97 Hs. de agostadero par.a vo conforme el C. Gobernador del Estado; y 
cría de ganado; respecto a la forma y fecha 
del despojo pudo conocerse que en el· año 1717 Considerando Primero.-El presente caso 
el Común de· Mineros y Campesinos del Real de debe ser resuelto con sujeción a las · disposicio
Zimapáñ obtuvieron del Dr. Agustín de la Ba- nes del Código Agrario vigente, de conformidad 
rrera, por conducto de s.us representantes Don con lo que previene el artículo 5o. Tr~nsitorio 
George del Barrio y Don Lucas d~ ~apra, lo~ ~e~ del propio Ordenamiento. · 
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Considerando Segundo.-Lo manifestado 
. por el Sr. Alois Preisser, representante legal de 
Sucesión del Sr. Williain C. Nourse, que en la 
actualidad viene poseyendo los terrenos recla
mados, no es de tomarse en cuenta, ya que el nú
cleo peticionario no trata de efectuar la compra 
de los terrenos de que se trata, sino de obtener 
su restitución, por lo que en el caso lo que im
porta es declarar s] ésta es procedente 

lSl . 

a conservar, restaurar y propagar los b sques Y· 
arbolados en todo el territorio N acio al, debe 
apercibirse a la comunidad beneficiada con esta 
restitución, que queda obligada a conse ar, res
taurar y propagar los bosques y rabol dos que 
contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, y con apo en los 
artículos 20, 24, 27, 29, 47, 49, 50 y d más re
lativos del Código Agrario en vigor, el suscrito, 
Presidente de la República, previo el pa ecer del 
Departamento Agrar1o, resuelve:· 

Primero.-Es procedente la restit ción de 
ejidos solicitada por los vecinos del po lado de 
SAN MIGUEL DETZANI, Municipio e Zima
pán, Estado de Hidalgo. 

Considerando Tercero.-Habiéndose com· 
probaao la autenticidad de los títulos con que 
ws pe·uc10nar10s acreditan sus derechos_ sobre 
ias uerras reclamadas; y, por otra, apareciendo 
u.c1 cxa1.1.H~n ue ius mver-sos: documentos que está 
ueo1d.amenie comprobada la forma y fecha del 
despojo, es de declararse procedente la acción 
restitutoria intentad1.a por los vecinos del pobla
d.o Cie ~AN lVIIG UEL DETZANI, procediendo, Segundo.-En consecuencia, ·son de resti
tn consecuencia, restituirle los terrenos conocí- tuirse Y se restituyen a los vecinos del mencic>
aos acma1mente como hacienda de La Reforma nado poblado los terrenos actuahnent conoci
y que tienen una superficie de 10311-80 Hs., de d_o~ como hacienda de La Reforma, c n super-
1as que ~U-~0 .Hs., son de riego, 337-03 de tem- ficie de 10311-80 Hs. DIEZ MIL- TR SCIEN
pora1, 1~12 Hs. de monte alto y 8741-97 Hs. de 'I'AS ONCE HECTAREAS, OCHENT AREAS 
agostadero par.a cría de ganado, considerándose --- de las gue 20-80 Hs. VEINTE HEC A~EAS, 
que con las 20-80 Hs. de riego se formarán 4 OCHENTA A REAS serán de riego, 3 7-03 Hs0 

parcelas individuales más la escolar reglamen-- ~RESCIENTAS TREINTA Y SIETE ECTA
taria, a razón de 4 Hs. cada una, según lo pre- REAS, TRES AREAH de temporal, 212 Hs. 
venido por la fracción I del artículo 47 del Có- UN MIL DOSCIENTAS DOCE HEC AREAS 
digo Agrario vigente y ,con las 337-03 Hs. de de monte alto y 8741-97 Hs. OCHP IL SE
tempo~al, 42 parcelas, a razón de 8 Hs. cada una 'TECIENTAS CUARENTA Y UNA HECT.A.
de acuerdo con la fracción_ II del citado artículo, REAS, NOVENTA Y SIETE AREAS de agos·
destinándose las tierras restantes para el .apro- tadero para cría de gianado. 
vechamiento comunal del pueblo beneficiado. 

Como en el núcleo peticionario, . según ae 
comprobó por el censo llevado a cabo existen 
581 individuos. con derecho a recíbir parcela y 
como los terrenos de labor que se restituyen tan 
solo alcanzan para constituir 4 7 parcelas, 46 de 
ellas para igual número der capacitados y la res-. 
t.ante -para la. escuela rural del poblado, ,queda-_ 
rán 535 individuos sin parcela, cuyos derechos 
se dej.an a salvo para que los ejerciten en la for
ma que mejor convenga a. sus intereses ya que 
clentro del radio de 7 kilómetros no existen tie
rras disponibles que pudieran afectarse para con 
ceder la dotación -complementaria que sería pro 
cedente. · 

Considerando Cuarto.-De acuerdo' con la 
fracción 11 del artículo 51 del Ordenamiento que 
se ha venido citando, la Sucesión del Sr. Alois 
Preisser podrá señalar por medio de su repre
sentante legal el lugar en que deben localiz.arse 
las 50 Hs., a que tiene derecho, en los términos 
de la disposición legal antes aludida. 

Considerando Quinto.-Siendo de utilidad 
pública la conservación y propagación de los 
bosques y arbolados en todo el territorio Na
cional, debeí apercibirse a la comunidad benefi
ciada· con esta restitución, que queda obligada 

Tercero.-En la fin ea afectada deberán 
localizarse las 50 Hs. a que se refiere la frac
c~ón 11 del artículo 50, del Código A 1ario en 
vigor, en la f orrna y términos estable idos por 
dicha disposición legal. · · 

Las anteriores superficies pasará a poder 
del poblado beneficiado, con todos s s usos 
accesiones, costumbres y servidumbr s locali~ 
z~ndose de acuerdo co~ el plano apro ~do por 
ci Departamento Agrario. 

Cp.arto.-Al ejecutarse el presen e fallo, 
deberan respetarse las zonas de pro ección a 
los edificios, obras hidráulicas y de ás cons
trucciones que los ameriten, de acuer 0 con el 
artículo 54 del Código en vigor. 

Quinto.-Se dejan .a salvo los de echos de 
535 capacitados a quienes no· alcanz a seña
lárseles parcela a fin de que gestiüne la crea
ción de un nuevo centro de población agrícola. 

Q.uinto.-La presente resolución ebe con
siderarse como título comunal, para 1 efecto 
de amparar y defender la extensión to al de los 
·terrenos que la misma comprende a avor del 
poblado benefici1ado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 
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a) .-A sujetarse a las disposiciones que eTefe del Depart~nnento Agrario,, GABINO 
sobre administración ejidal y organización eco- V .A.ZQUEZ,-Rúbrica. 
nómica, agrícola y social dicte el Gobierno Fe
deral; 

-
Es copia debidamente cotejada con su ori-

ginal.~ 
b) .-A construir y a conservar en buen es~ 

tado de tránsito los caminos vecinales en la SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
parte que les concierna; 

c) .-A cumplir las disposiciones que die· 
te el Departamento Forestal por lo que se re-· 
fiere a conservación, res.taur.ación: propagación 
y explotación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Au
toridades Municipales, µel Estado o de la Fe
deración· en todo caso de incendio de bosques 
de su región, estándoles prohibido, en términos 
a.bsolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus 
bosques cuando el Departamento Forestal los 
haya organizado en cooperativa forestal y cuan 
do sean atendidos, en caso de que necesiten eré 
dito, por la Institución que señale el Gobierno 
Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad todo acto o contrato que contr.avenga 
este pu~to resolutivo, así como todo acto o con
trato de venta o arrendamiento de sus montes 
en pie y la intervención de personas o empre
sas extrañas al ejido en los casos de que se 
trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las ex~. 
tensiones de bosques que se hayan declarado o 
que se declaren Parque Nacional o R~serva Fo
Ú~stal N acionál, en I.as cuales podrán aprove
char madera muerta, p-astos ·y esquilmos que 
no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al 
Departamento Forestal para que este Orgiano 
del Ejecutivo, proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducen
tes. 

Séptimo.-Háganse en el Registro Públfoo 
de 1.a Propiedad . las inscripciones a que hubie
re lugar con motivo de la presente resolución 
dotatoria, e inscríbase este fallo en el Registro 
Agrario Nacional, publicándose asimismo en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalr
go; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Epecutivo 
de la· Unión, en México, a los seis de julio de 
mil novecientos treinta y ocho. 

Presidente Constitucional de los Estados 
unidos Mexiéanos, LAZARO CARDENAS.·
R.úbrica. 

México, D. F., a 6 de julio de 1938. 

P. A. del Secretario General, del Departa
mento Agrario, El Oficial Mayor, ING. SAL
VADO~ TEUFFER. 

5-740 

Al ma.rgE~n un se1fo que die~: Estados U ni-
dos Mexkmws, -- .TGjecutivo Federal. -
México. - Depa.rtD.mEm to Agnirio 

V I S T O el ex1:."2diente de inafectabilidad 
agríc<:.]a df'.~ SEgund<CJ¡ Ccmj cJ1to de µr(;;dios del po
blado «Boc.:ajsn; '~'bicado en IVfonicipfo de San 
S::;:.,l..-r::,0fop d;;::Ji H·id<:ií10'0· y ~'.l/..t_1!.J..,,_)J. .:....~, ............ ..u.~ CJ1...1tb"-'' 

CONSIDE1iANDO. 

Por escrito de fecha 31 de· octubre de 1949, 
los CC º Vic2:J.'it.e AlamiUa 5 Marcos Hernández 
Lara y B:j.rtowmé Gómr:;z Fresidr2nte9 Secretario 
y Tesornfo l 1e::,p~~ctivamente Asociación de 
Pequr?ños Pro0i~te~.rt0s Agricuitores de] poblado 
de' <cBC'C8.jBI>\ si y er1 r2presentación legal de 
8Us coa.gr::mi6\düs. sohcit&xon ~a declaratoria de 
ü1afoctabilidad .c7'gtÍc(;la dG lQ_S predios que inte-

. . ·. t. , "·· . . fi . gran .~.; co:nJun ,/f: rnericwns~ü(; ruy2Ls super c1es su-
man 46-75-48 Hs -Qe li~s qu13 416-53.-88 Hs son de 
riego y 0-21-60 H:~º de temporE~.~; tad3 uno tj.e 
~os pcopietados de los predios forll1an el con
JUnto. comprobaron ant~ 1e! Dep0r~ame11to Agr~ 
rio sus derechos de propiedad; Existe en el pri~ 
mer expedi2nte~ plano d·2 conjunto de las propie-

. ~ t "1 ld 1 dades que se.-c1tan5 wvan .2.do por p0rsona e 
mismo De;oart;e,mento Ages,tio; Delegación 
Agraria corre~rpoddiente opi~1ó en sen.tido favo
rable y el H. Cuerpo Consultivo Agrar10 estable
ció que no existe prob~ema agrnrio relacionado 
con el conjunto pr1::::dial de que se trata, y como 
consecuencia estimó procedent~: la declaratoria 
de inaf ectabilidad respectiva:. y la expedición de 
certificados para. cada uno de los predios que for
man el conjunto. En el presente caso, han que· 
dado satisfechos los requisitos que estatuye el 
artículo 294 del Código Agrario vigente y como 
los nredios que pertenecen a cada propietario no 
exceden en superficie del límite que señala el 
artículo 104 del mismo Ordencimiento, el suscri· 
to, Presidente de 1os Estados Unidos Mexicanos, 
con apoyo en ks disposiciones invccadas y adeD 
más, en los mtkulos 33 del Código Agrario en 
vigor y 29 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 
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rERIODICO OFICIAL 133 

ACUERDO. 
Primero.-Se declara inafectable para los 

efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola9 
la suoerficie de 46-75-48 Hs., Cuarenta y Seis 
Hectáreas, Setenta y Cinco Areas, Cuarenta y 
Ocho Centiáreas, de las que 46-53-88 Hs., Cua
renta y Seis Hectfü'.'eas. Cincuenta y Tres Areas, 
Ochenta y Ocho Centiárea.si son de riego y 0-21-
60 Hs,,, Veintiuna Areas¡ Sesenta Centüueas de 
temporal, forman con la acumulación de 23 pre 
dios qne constituyen el Segundo Conjunto del 
poblado «Bocaja)), ubicado en el Municipio de 
San Salvador, del Estado de Hidalgo pertene 
cientes a 14 propietarios, según se especifica a 
·continuación. quedando expresamente entendido 
que, si los beneficiarios poseen además o adqJie
ren posteriormente otras propiedades cuyas su· 
perficies sumadas a las que aquí se les considera 
individualmente pasen del límite que la Ley se 
ñala como inafectable, los excedentes que resul
ten podrán ser destinados a satisfacer Jas nece
sidades agrarias que procedan e 

1.-Seis predios, denominados dos «El Hor
no» y los restantes << Olvera»; ((Triángulo», «La 
Mora» y «Nthí» con superficie en conjunto de 9-
92-42 Hs., Nueve Hectáreas, Noventa y Dos 
Areas, Cuarenta y Dos Centiáreas. de riego, pro· 
piedad de Pablo Alamina. 

2. -Pedio denominado «Santa Teresa» con 
superficie de 0-21-02 H s,, Veintiuna A reas, Dos 
Ce-ntiáreas de riegoy propiedad de Reyes Ala
milla. 

3. --Predio denominado ((La Manzana)). con 
superficie de 0-56~00 lis., Cincuenta y Seis 
Areas, propiedad de Dolores Cortés. 

4. :.____Predio denominado «Cerrito>>, con su, 
perficie de 0-65-52 Hs .. Seeenta y Cinco Areas, 
Cincuenta. y Dos Centiareas de riego, propiedad 
de Juan García. · 

5. -Predio denominado «Vivienda», con su· 
perficie de 00-75-00 Hs., Setenta y Cinco Areas, 
propiedad de Rosa García. 

6. -Predio denominado «El Capulín», con su .. 
perficie de 00-40-00 Hs., Cuarenta Areas, pro
piedad de Isabel García. 

7. -Predio sin denominación, con superficie 
de 00-51-30 Hs. 9 Cincuenta y Una Areas~· ·rrein
ta Centiáreas de · riego, propiedad de Vicente 
Hernández. 

8.-Predio denominado ((Tcinga)), con super
ficie de 00~21-60 Hs., Veintiuna Areas, Sesenta 
Centiáreas rile temporal~ equivalentes a 00-10-80 
Hs., Diez Areas, Ochenta Centiáreas de riego 
teórico; propiedad de Vicente Her:nández, 

9. -Predio denominado «El Capulín)), eon su 
perficie de 00--42-.92 Hs,, Cuarenta y Dos Areas, 
Noven ta Dos Centiáreas de riego, propiedad de 
N emorio Lozanc R. 

10,-Cuatro predios denomimdos, txes «El 
• ~ --~ ,.,1 ll 1 í r )) ~r 0 1 ,-; ~ o ((E i :"'n cr-rc )) coy. ,r- u ne1-f; de ' ; '-l. : , ·~ ¡ • _: J' \.. - . ' ; ,, .... )_ ·-- '- .,;,·-: ~- .:,__ l,' • :-· . ..... .J '-' .. 

en conJunto 21 · :. ; •¡ , . . : ·. ;~ 
reas, Sesenta y Dos ArnHsí SesE:rite:~ ci ~.á e2.s, 
de riego, propiedad. de N emorio Lozano Orozco. 

11. -Predio denominado «Caquez , con su 
superficie de 0-39-00 Hs., Treinta Nueve 
Areas de ríego 9 propiedad de Julia Me doza. 

12, -Predio denominado «La Pal ·a», con 
superficie de 1--18-00 Hs., U na Hectá ea, Die
ciocho Areas de riego, propiedad de An onio Ra .. 
mírez. 

13. -Predio denominado «La Mora , con su
perficie de 1-00-00 Hs. , U na Hectárea dP. rie
go, propiedad de Juan Ramírez. 

14. - Dos predios, el primero de ominado 
«El Pot·venir)) y el segundo sin deno , inación,_ 
con superficie en conjunto de 8-90-10 s , Ocho 
Hectáreas, No venta Ar~as, Diez Centi reas, de 
riego, propiedad de J. Pilar Rodríguez Monde]. 

Segundo. -Expídanse Jos certifie dos res
p.ectivos; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario N aci0nal; publíquese en el Dia io Oficial 
de la Federación, así como en el Peri dico Ofi~ 
cial del Gobierno del Estado de Hidalg 

Dado en el Pa1aeio del Poder Eje utivo de 
la Unión, en México, D. F., a los,. dos días del 
mes de agosto de mil novecientos cin uenta.
Presidente Constitucional de los Estad s Unidos 
Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.- úbrica.
Jefe del Departamento Agrario, MARI SousA. 
-Rúrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio E ectivo. No 
Reelección. -México, D. F .. a 22 de noviem re de 1950. 
-El Srio. Gral., Jng. Cástula Villaseñor, - úbrica. 

Al margen un Sello que dice: República Mexicana. 
- Estado de Hidalgo. --Secretaria General. Departa
mento de Goberna()ión.-Núm. 1-513. 

Pachuca, Hgo., a 19 de marzo d 1951. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Esta o, 

Presente. 

Para los efectos del articulo 49 del Decr to Núm. 22 
promulgado el 18 de febrero de 1949, sirvas usted pu
blicar el avalúo que a solicitud del interes do hizo la 
Oficina de Catastro y Obras Públicas depend ente de es
te Gobierno con fecha 16 de octubre del a o próximo 
pasado, que adiciona la lista de valores de los predios 
beneficiad.os para el cobro de los derechos de Alcantari
llado a qüe se refiere el citado artículo 49 eJ Decreto 
que se mencion:::, en virtud de haberse omiti o al hacer 
la publicación de la lista relativa. 

Propietario. 

Mario Hernández, 
Ocho a, 

El mismo. 

Ndm Prog. Valor, 

87 de la 4~ calle de 
orelos. $ 6 Ll07 12 

42 de ia A ve-nirh, h 
no Suárez. $ 11 ti.25. 00 

Atentamente 

. Sufragio Efectivo. No Reelección.-El Secret2rio 
General de Gobierno, Lic. F. Ocampo Noble.-Rúbrica . 

Cc.-Al C. Lic. Jefe de la Of. de Coopera ión,- Pte. 
Cc,-Al interesado.-Pte. 
Cc.-Dpto, de Catastro y Obras Públicas. , Pte. 
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SllCCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-630 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

("Juicio Mercantil Ejecutivo Pago Pesos. Aris
teo Trejo Villeda v~. Ernesto González S. V. San Vi
cente y María Pérez de González", síguese este Juz
g·ad.o). 

Convócanse ,postores primera almoneda remate, ca 
sa número 27 Calle Cortazar de Ciudad Comonfort, 
Gto., tiene por colindancias: N.-Angelina Olalde Már
quez; E.-Margarita Pérez Almanza; S.-Dorotee Ra
yas; y 0.-CaUe Cortazar de por medio. Dicha su
basta verificarase local este Juzgado, 11 horas décimo 
quinto día útil siguiente tercera publicación este edic
to en Periódico· Oficial Gobierno Estado Hidalgo. que· 
aparecerá también periódicos "El Observador" y "El 
So1 del Bajío", edítanse Io1s dos primeros ciudad Pa
chuca, Hgo., y el último ciudad Celaya, Gto. Avalúo 
perfoial $8,000.00 (ocho mil pesos), y será postura le
'g'al doSI terceras: partes esa. suma. 

Huichapan, Hgo., 3 de febrero de1 1951.-EI Se~ 
crertario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. g.._g 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.-De
rechO'S enterados, febrero 23 de 1951.-Recibido, mar-
zo 6 de 1951. · 

5-715 

JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

parcial y será postura legal dos terceras partes dicha 
cantidad contado. 

Este edicto se publicará tres veces consecutivae 
nueve en nueve días Periódico Oficial Estado, Reno

. vación, parajes públicos, tableros N otificadores. 

Pachuca, Hgo., marzo 8 de 1951.-ROBERTO L. 
GARCIA R.-Rúbrica. 3--2 

5-749 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil promovi
do por Esperanza Romero, contra Angel Rivera Or
tega, por auto de 19 de Julio del año de 1950, sie ha 
mandado con fundamento del artículo 121 del Código 
Cfoil, fracción II notificar al demandado señor Angel 
Rivera Ortega que deberá presentarse a este Juzgadri 
a conocer de la demanda dentro de los quince días si
guientes a la última publicación de este edicto que: s 
hará por tres veces conseicutivas en el Periódico Ofi.~ 
cial del E,stado y Claridad de esta Ciudad. 

Tulancingo, Hgo., 10 de febrero de 1951.-El Se
cretario del Ramo Civil, SADOT F. RUIZ.-Rúbrica. 
~r~:-c-,c-r;r- 1 1 , S--2 

'.Aomin]strac1ón de Rentas.-Tulancingo, Hgo.-·
Derechos enter~.dos, marz.o 3 de 1951.-Recibido, mar

. zo 12 de 1951,_ 

5-746 

~ZGADO CONCILIADOR. 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO. 

SATURNINO MA TEOS, ha promovido Inform~ 
ríón Testimonial Ad-perpehrnm, nara acreditar rlere
chos de propiedad y posesión del predio rústico deno
minado "SAN MATEO LOTE 107" ubicado en S~n 
Gabriel de este Municipio y que fué propie:dad del St·. 

. ~· Cleto Mateos. 
Juicio Ejecutivo Me:rcantil promovido Jesús Soto J\!T edidas y colindancias obran en _expediente res-

contra Sociedad Industrial del Centro S. de R. L. re- pectivo. 
presentada Antonio Martínez Sánchez y Socio, en eje-. Publíouese por dos veces consecutivas en Peri6-
cuc1ón ;entencia acuerdo relativo, convócanse posto- dico Oficial Estado. 
res primera almoneda remate pública subasta terreno 
ubicado kilómetro 93 ca!"retera México-Pachuca super: Zempoala, Hgo., marzo 10 de 1951.--El Secre-
ficie MIL SETECIENTOS CUARENTA y OCHO ME- tario, ANGEL SAMPERIO.-Rúhrica. 2-2 

TROS CUADRADOS, medidas y Iinderoo: NORTE 
wdnte metros setenta y cinco centímetros derecho ser
'· :\dmnb1~e Compañía Eléctrica Transmisión Estado de 
H;d~lgo: ORIENTE, cuarenta v tres metros veinti-
eír:>co c0 ntínietros vía Ferrocarl"il l'ITeyicano: SURER
TE, c::1+orce metros cuarenta v cinco centímehos prr,_ 
dr-ilad Delfino Téllez: SUROESTE. cuarenta y nueve 
metros Carretera ubiieación. Diligencia tendrá veri
ficativo local este Juzgado diez horM TRECE D ID 

Recaudación de Rentas.-Zemnoa1a. Hg-o.-Dere
chos enterados, l'/r arzo 10 de 1951.-Recibido, marzo 
13 de 1951. 

---.----------
5-744 

JUZGADO CONCILIADOR. 

CUAUTEPEC, HGO. 

EDICTO. 
ABRIL próximo, ~irviendo base remate $11,680.00 JOB RAMIREZ SAMPALLO, promueve diligen
ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS, valor das Ad-perpetuam ante este Juzgado, acreditar pose.. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PEltlODICO OAOAL 135 

ci6n medio adquirir. propiedad. un teITeno rústico u bid 
cado en esta Cabecera, empadronado a nombre Sole
dad Rosales. 

Medidas y colind.ancia:s . obran expediente respec
· tivo. 

Para su publicación dos veces consecutivas Perió
dico Oficial del Estado cumplimfonto Artículo 3029 
Código Civil. 

Cuautepec, Hgo., 10 de marzo de 1951.-E1 SP.-
cretario, MIGUEL LOPEZ.-Rúbrica. 9-2 

Recaudación de Rentas.-Cuautepec, Hgo.-Dere
chos enterados, marzo 10 de 1951.-Recibido, marzo 

.12 de 1951. 

JUZGADO CONCILIADOR. 

PACHUCA, HGO. 

~EDICTO. 

5-T58 

FRANCISCA FLORES CABRERA, promueve es
t:e Juzgado, Información Adperpetuam, comprobar po
sesi6n predio urbano úbicado barrio San Clemente es
ta ·Ciudad, colindancias y medidas obran expediente 
respectivo. 

Convócanser personas creanse con derecho presen
te oposici6n, publicidad forma. legal. 

Pacnuca, Hgo.~ Marzo 9 de 1951'.-El Secretario 
Ramo Civil, VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 
,.....,..~.·,.~ .. .,,~-·. ~ 2--2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, marzo 12 de 1951.-Recibido, mar
zo rn de 1951. , : . > :T""?r:'T'! 

5-734 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA, -HGO. 

EDICTO. 

LINO GONZALEZ TOLENTINO, ha promovido 
diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, 
para acreditar derechos de propiedad por prescripción 
positiva sobre un predio rústico de labor denominado 
EL JONOTAL, ubicado.~en San Mateo del Municipio 
de San Bartolo Tutotepec. 

Medidas y colindancias constan ·en el expediente 
re.spectivo. ,.: 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofl
cial del Estado, en ·cumplimiento Ley. 

Te:nango de Doria, Hgo., diciembre 216 de 1950.
El Secretario, NICOLAS OLVERN MANRIQUE.-. 
Rúbrica. · 2-2 

Admin~stración de Rentas.-Tenango de Dorja, 
Hgo.-Derechos enterados, marzo 5 de 1951.-Recfüi .. 
élo, Marzq 12 de 1951. . . , 

JUZGADO DE PRIMERA INSTA 

ACTOPAN, HGO. 

AVISO DE REMATE. 

-719 

En el juicio Ejecutivo Mercantil pro ovido por 
Roberto Arias y Soria en contra Raúl Pe M., el C. 
Juez de Primera Instancia de este Distrit , señaló las 
once horas, del-.tercer día hábil siguiente la última 
publicadón este aviso Peri6dico Oficial, p a que ten
ga lugar este Juzgado primera almoneda ien embar
gado consistente. casa ubicada esta ciudad que forma 
esquina con las calles d.e Altamirano y orelos, que 
linda: Norte, Z. Rafael Zamora y Sant s BaITera; 
Sur, calle de Morelois; Oriente calle Alta rano y Po
niente Lauro Treijo Gutiérrez. Sirviendo d base para 

· el remate !a cantidad de tres mil quini ntos J>etrofJ 
valor pericial, siend-0 postura legal la qu cubra bt5 
dos terceras parte·s de dicha ~urna. Se co vocan pos;. 
toreS. -; .. rPífl~W]' ~1') 

Actopan, Hgo., 2 de1 marzo de 1951.- Srio. del 
Juzgado de ·Primera Instancia, BENJAMI VIEYRA 
GUERRERO.~Rúbrica. 1-2 

Administraci6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, marzo 9 de 1951.-Reci ido, marzo 
12 de 1951. 1 

JUZGADO CONCILIADOR. 

TLANCHINOL, HGO. 

EDICTO. 

J. Félix He:rnández, ha promovido en e te Juzgadó 
Informaci6n Testimonial Ad-perpetuam, · ra la ad-
quisfoión por prescripci6n positiva de b ena f é, da 
un terreno denominado XOCIDMILC'O ubi ado en. ju
rfadicción de este Municipio, encuéntrase o ulto acción 
iisical, colindancias y dimensiones obran ex diente res~ 
pectivo. Publíques 1e por dos, veces consec tivas cum
plimiento Ley, en Periódico Oficial del Est do. 

TlanchinoI, Hgo., marzo lo. de 1951. 
rio, LEONCIO R. VELASCO.-Rúbrica. 

Recaudación de Rentas.-TJanchinoJ, go.r-Dere
chos enterados, marzo lo. de 1951.-R1eci ido, marzo 
1~~ de 195t. 

5-690 

JUZGADO CONCILIADOR. 

IMXIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 
-·ANASTASÍO-NOPAL,--promueve--este uzgado In

formación Ad-perpetuam, acreditar derech s propiedad 
y po~esión, predio rúistico riego denominad FRESN(l. 
sjto Barrio Mandó este Municipio. 

Medidas linderos obran expediente. 

Encuéntrase registrado Padrón Fiscal este lugsr~ 
!lombre fin~d3i ¡\I~r¡a, Trejf). 
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Publío:uese dos veces consecutivas periódicos Ofi
cm1 Estad~ y Observador,, edítanse Pachuca, cumpli
miento artículo 3029 Código Civil. · 

Ixiniquilpan, Hgo., 2 de marzo de 1951.-El Secre-
tario~ FRANCISCO ROCHA 0.--Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.
Derechos enterados, marzo 5 de 1951.-Recibido, mar·~ 
zo 12 de 1951. 

5-775 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZACUALTIPAN, HGO. 

AVISO DE REMATE. 

En los autos de,} Juicio ejecutivo mercantil número 
12-950, promovido por Cistrino Moreno Vite en contra 
del señor José Ma:rcós Carbajal, el ciudadano Juez de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, señaló las 
once horas del noveno día posterior a la última publi
cación de este aviso en los periódfoos Oficial. del Es'." 
tado y Reno'12,ción ciudad Pachuca, para que tlengá 
lugar en el local de este J u.zgado el remate en públi
ca subasta de los bienes embargados, consjste:qtes en 
una casa y haerta, ubicg,dos en l1a Villa de Molango~ 
Hidalgo1 y linda: AL ORIENTE, con la carretera que 
de Molango conduce a Ixtlahuaco; AL NORTE, con 
propiedad de Porf ir:ia 'Velasco ; AL SUR, con el calle
jón .. que. C0"1d'.1ee a la Garit~a; .AL PONIENTE, con el 
mismo C21lejón que conduce a la Garita. Sirviendo de 
base para el remate, la cantidad de SEIS MIL PE
SOS, -~a1or pericial. Siendo postura legal la que cu
bra l'as dos terceras parteis de dicha suma. Se con
vocan posfüres. 

Za~ualtipán, Hgo., a dos de marzo de 1951.-El 
Secretario, CLAUDI O CAMPOS BELTRAR-Rú-
hrica. 3--1 

Administración de Rentas.-Zacualtipán, Hgo.
Derechos e:nterado8, marzo 12 de 1951.-Recibido: 
marzo 16 de 1951. 

5-778 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO. 

E:rr. el juicio hipotecario promovido por Tomás 
Hern~!1dez en conü'a r.:/lercedes Arellano V da. de Her-

ss n1aI:idado convocar poistores para remate 
I¡Jedio denominado El Ponce, ubicado Municipio ele 
San Salvador este Distrito; con superficie de quince 
lLectáreqs, sesenta y dos áreas y veintidos cenfüáre1as, 
r:ne linda: N orb2, Petra Mendoza7 Sehastián Avilés y 
'!'o:cn.6 s 1\costa; SlU'i Grego1"io López y camino de Ac .. 

r oncei; debiendo verificarse primera almoneda tercer 
día hábil siguiente, a las once horas, . última publica
c5ón periódico Oficial Eistado, en local este Juzgado, 
siendo post)ura legal la que cubra las dos terceras par
tes de la cantidad de cuatro mil pesos que . fué fij_ada 
por los peritos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
en los periódicos Oficial del Estado y Renovación de 
h ciudad de Pachuca. 

Actopan, Hidalgo, 10 de marzo de 1951.-El Srio. 
de,¡ Juzgado de Primera Instancia, BENJAMIN VIEY-
EA GUERRERO.-Rúbrica. 2-1 -

DIVElllOS 

RECAUDACION DE RENTAS 

HUEJUTLA, HGO. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

5-631 

Para conocimiento· del 'público en demanda d~ 
postores, se hace haber: que a las once horas del ter- · 
cero día hábil al de l·a tercera publicación del presen~ 
te aviso en el Periódico Oficial del Estado, en los Es
trados de esta . Recaudación de Rentas tendrá verifi
cativo la PRIMERA ALMONEDA de remate de la 
finca rústica sin nombre ubicada en San Antonio d• 
la jurisdicción de este, Municipio, propiedad del señor 
GumeiSindo López Jr., embargada por adeudo de con
tribuciones prediales; admitiéndose posturas legales 
que cubran las dos terceras part1e:s del va1or fiscal de 
$'200.00 (DOSCIENTOS PESOS). 

Cítase interesados día remate para hacer uso 
derecho concédeles la Le:y. 

Orizatlán, Hgo.-a l6 de febrero de1 1951.-EJ 
Recaudador de Rentas1, SEVERINO H. CASTRO.
Rúbrica. 3-8 

Recaudaei6n de RentM.--OrizatláTI, Hgo.-Der• 
chos ente~"ados, febrero 20 de 1951.-Recibido, mar
zo 6 de 1951. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL~ 
'ORIZATLAN, HGO. 

AVISO. 

Disposición e:sta Presidencia,_ encuéntrase calidad 
mostrencos 1 Caballo bayo y 1 hqrr.o pardo, fierros y 
señas constan expediente respectivo. Valuado Peri
tos $140.00 JCiento Cuarenta Pesos). 

Demanda postores publíquese tres vece:s com~eeu
t ~17as Períodico Oficial Estado en cumplimiento de la 
Ley. 

Orizatlán, Hgo., a 6 de marzo de 1951.-P. O. 
El Presidente Municipal Const., FORTUNATO RIVE
RA FEHNANDEZ.-Rúbrica. S-2 

:.:. T2p9.tepec: Oriente~ con Rancho de Urbano Recaudación de Renta.s,-Orlzat1án, Hgo.-Der~ 
n:~urú:rez y helTnanoi camino en medio que conduce a ·chos enterados, marzo 6 de 1951.-Recibido. marzo 
::=;an Salvador y Poj:liente, con José Pérez y Simón 12 de 1951. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:33:19-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




